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Resumen 
Desde su restauración en 1942, el Colegio Mayor Santa Cruz fue pionero en aplicar la norma-
tiva vigente y redactar unos estatutos acordes a la misma. Respecto a la gestión económico-
contable, su regulación no fue extensa en los diferentes estatutos, centrándose en temas re-
lacionados con el control como la elaboración de presupuestos, rendición de cuentas y 
subordinación de su contabilidad a la universidad. 

Esta falta de regulación contrasta con las características de su sistema contable a partir 
de 1957, cuando Francisco Ibáñez Puche se hizo cargo de la administración del colegio y di-
señó un plan que incrementó la cantidad y calidad de la información económico-financiera y 
dividió la organización administrativa en tres aspectos: en primer lugar, el régimen de admi-
nistración prestando atención a los problemas relacionados con la alimentación, el personal y 
los servicios generales del colegio; en segundo lugar, el sistema contable por partida doble, 
empleando un libro diario-mayor y formado por un reducido número de cuentas, que permitió 
elaborar una contabilidad avanzada, adelantándose a las disposiciones legales; y en tercer 
lugar, el régimen económico resaltando la necesidad de aumentar los ingresos, reducir el re-
traso en el cobro de las subvenciones y becas y la elaboración trimestral de los presupuestos 
y cuentas ante la inseguridad de los precios. 
Palabras clave: Colegio Mayor; Contabilidad pública; Gestión. 
 
Abstract 
Restoration in 1942, the Colegio Mayor de Santa Cruz had been a pioneer in enforcing the 
existing regulations and in writing down its statutes according to them. Regarding to the eco-
nomic acounting management, its regulation was not very extensive in the different statutes, it 
focused on topics related to the control such as the elaboration of budgets, accountability bal-
ance and the subordination of its accounting to the university. 

This lack of regulation is in contrast with the characteristics of its accounting system since 
1957, when Francisco Ibañez Puche took responsibility of the administration of the colegio and 
designed a plan that increased the quantity and quality of the economic and financial information 
and divided the administrative organization in three aspects: in the first place, the administra-
tion system, paying attention to the problems related to food supplies, staff and the general 
services of the colegio; in the second place, the double-entry bookkeeping system, 
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using a diario-mayor book, and formed by a reduced number of accounts, which allowed him 
to elaborate an advanced accountability, coming ahead of the legal regulations; and in the 
third place, the economic system, highlighting the need for increasing incomes, reducing the 
delay in the collection of subsidies and grants and the three-month elaboration of the budgets 
and accounting considering the uncertainty of the prices. 
Keywords: Colegio Mayor; Public accounting; Management. 

 
Introducción 
La investigación contable desde el punto de vista histórico está adquiriendo una 
importancia cada vez mayor1, siendo importante profundizar en la documenta-
ción, los textos y los tratados contables y las disposiciones legislativas de los 
siglos XIX-XX, pues en ellos se desarrollan las ideas que configuran la contabi-
lidad moderna2. No obstante, los trabajos que tradicionalmente se han realizado 
en España no han prestado mucha atención a este período de la historia reciente 
de la contabilidad3. 

En este contexto se observa escasos estudios sobre colegios mayores, y 
más concretamente desde un punto de vista económico-contable. Así pues, este 
artículo aporta un nuevo caso que ayude al avance de la investigación en la his-
toria de la contabilidad en el siglo XX, mediante la difusión del contenido de 
unas fuentes inéditas, en concreto el plan contable diseñado por Francisco Ibá-
ñez Puche para el Colegio Mayor Santa Cruz vigente entre 1957 y 1981. 

A partir de 1942 se restauran en España los colegios mayores, apareciendo 
en la Universidad de Valladolid el Colegio Mayor Santa Cruz, subsistiendo 
hasta el momento actual, y siendo el único masculino de fundación universita-
ria. Su elección se debe a la escasez de estudios económico-contables, aunque 
existen trabajos sobre el mismo4. La falta de catalogación ha podido provocar 
que no se conozca, ni se utilice, la documentación económico-contable del siglo 
XX existente sobre él, a pesar de su interés investigador5. 

Este artículo se realiza en el marco de la historia tradicional de la contabi-
lidad, de acuerdo con el enfoque positivista, para el cual la investigación histó-
rica consiste en descubrir hechos del pasado, poniendo el énfasis en el estudio 
empírico de las fuentes primarias y en su comprobación y verificación. 

   
1  Un exhaustivo análisis del estado de la cuestión se puede encontrar en HERNÁNDEZ ESTEVE, 
Esteban, Aproximación al estudio del pensamiento contable español, Madrid, 2013. 
2  HERNÁNDEZ ESTEVE, Esteban, “Un lustro de investigación histórico-contable en España (2001-
2005)”, en Revista de Contabilidad, 15 (2005), pp. 45-94. 
3  DONOSO ANES, Rafael, “Estado actual de la investigación en Historia de la Contabilidad”, en 
Revista de Contabilidad, 15 (2005), pp.19-44. 
4  NIETO GALLO, Gratiniano, “Restauración del Colegio Mayor de Santa Cruz”, en Revista Santa 
Cruz, 6 (1947), pp. 5-10; “El proyecto de ampliación del Colegio Mayor de Santa Cruz”, en Revista 
Santa Cruz, 12 (1952), pp. 91-97. 
5  ROBLES PARAMIO, María Paz, Organización, gestión económico-contable y administración de los 
colegios mayores: El caso del Colegio Mayor Santa Cruz en Valladolid (1942-1982), Valladolid, 2010. 
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Este tipo de investigación busca la objetividad a través del uso de fuentes 
primarias como los libros, las cuentas y los documentos inéditos conservados en 
la sección masculina del Colegio Mayor Santa Cruz y en el Archivo Universita-
rio de Valladolid y la legislación vigente en el período. Sin olvidar la recopila-
ción de fuentes secundarias, principalmente libros y artículos, para obtener una 
visión global de su contexto histórico y su evolución. 

Desde el punto de vista normativo, se analizan los estatutos de Santa Cruz 
redactados en 1943, 1962 y 1976, así como el resto de normas aplicables direc-
tamente a los colegios mayores (Decreto de 21 de septiembre de 1942, Decreto 
Orgánico de 26 de octubre de 1956, Decreto 2780/1973 y Real Decreto 
1857/1981) y otras disposiciones influyentes de manera indirecta (Ley de orde-
nación universitaria de 29 de julio de 1943, Ley 14/1970 general de educación y 
Ley Orgánica 11/1983 de reforma universitaria). También se hace hincapié en la 
escasa regulación sobre la organización y gestión económica (Decreto Orgánico 
de 26 de octubre de 1956), así como sobre sus obligaciones contables enmarca-
das en el ámbito de la contabilidad pública. 

Desde el punto de vista contable, los colegios mayores restaurados en el si-
glo XX eran órganos universitarios sometidos, igual que la universidad, a la 
contabilidad pública. Si bien en la legislación se determinaba la aplicación del 
sistema de partida doble desde la Ley de administración y contabilidad de 1 de 
julio de 1911, la falta de avances tecnológicos obligó a llevar la contabilidad 
pública por partida simple hasta los años ochenta, girando en torno al presu-
puesto y a una rendición de cuentas orientada al control de la legalidad y la 
tesorería. La Ley 11/1977 general presupuestaria sentó las bases legales para la 
reforma del sistema de contabilidad pública, que culminó con la aprobación del 
primer plan general de contabilidad pública en 1981, el cual supuso la puesta en 
práctica de la partida doble y el inicio del proceso de normalización contable 
público. La universidad y los colegios mayores, como centros universitarios, 
quedaron sometidos a este plan a partir del cual se desarrolló y aprobó el 31 de 
marzo de 1986 el plan contable para los organismos autónomos, los cuales esta-
ban regulados desde 1958 por la Ley sobre el régimen jurídico de las entidades 
estatales autónomas de 26 de diciembre. 

Respecto a las fuentes secundarias, en los cincuenta Nieto6 presentó una 
evaluación de los colegios mayores, Láscaris7 realizó una síntesis de lo publica-
do, Morodo8 llevó a cabo un riguroso análisis en el contexto de la universidad y 
la sociedad y Lorenzo9 redactó un informe sobre su situación. En la década de 

   
6  NIETO GALLO, Gratiniano, “No inventemos lo ya inventado”, en Alcalá, 8 (1952). 
7  LÁSCARIS COMNENO, Constantino, Colegios mayores, Madrid, 1952. 
8  MORODO, Raúl, “Sobre colegios mayores. Su estructuración funcional”, en Alcalá, 75 (1955). 
9  LORENZO GELICES, Feliciano, Informe sobre la situación de los colegios mayores, Madrid, 1956. 
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los sesenta, la obra de Suárez10 constituyó una de las principales y más sistemá-
ticas aportaciones a su análisis, explicitó sus funciones y una concepción que 
continúan siendo admitidas y citadas y López11 elaboró un estudio sociométrico. 
En los años setenta Martínez12 destacó el papel desempeñado en la vida univer-
sitaria. En los años ochenta Villar y Rodríguez13 racionalizaron su funciona-
miento y aplicaron los principios de planificación y control de gestión empresa-
rial y Ramos14 confeccionó un estudio pedagógico sobre el valor educativo de 
los colegios mayores del Distrito Universitario de Valencia (1927-1985). En los 
años noventa Zubieta15 presentó un trabajo sociológico con una recogida de 
datos a miembros de la organización colegial y a grupos externos a la misma y 
Fernández16 desarrolló una aplicación informática para la gestión y administra-
ción del Colegio Mayor San Gregorio en Oviedo. Por último, Palomares17 pu-
blicó un estudio histórico sobre el Colegio Mayor Reyes Católicos (1947-1965) 
de Valladolid. 

En resumen, se constata una escasez de estudios económicos en el siglo 
XX, siendo el propósito de este artículo mostrar, teniendo en cuenta la docu-
mentación localizada y la normativa vigente, lo avanzado que está el sistema 
contable utilizado en el Colegio Mayor Santa Cruz entre 1957-1981, ya que los 
principios en los que se basa no se aplican en el ámbito de la contabilidad públi-
ca hasta los años ochenta. 

La fecha de inicio del período de estudio coincide con la implantación en 
1957 del plan contable de Ibáñez Puche y la elección de la fecha de finalización 
se debe a que a partir del curso 1981-1982 el colegio no lleva ningún tipo de 
contabilidad, la cual se centraliza en la universidad. 

La metodología empleada se plasma en una inicial exposición respecto a la 
contabilidad de los colegios mayores. Para a continuación centrar la atención en 
Santa Cruz y la descripción de su sistema contable entre 1957-1981 a través de 
los documentos contables y la explicación de su contenido. 
 
   
10  SUÁREZ GÓNZALEZ, Fernando, Teoría del colegio mayor, Madrid, 1966. 
11  LÓPEZ MEDEL, Jesús, La universidad española: estudio sociojurídico: bases para una nueva 
ordenación de la universidad, Madrid, 1967. 
12  MARTÍNEZ FERROL, Manuel, Radiografía del colegio mayor, Madrid, 1978. 
13  VILLAR DEL RÍO, Isabel y RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, Fernando, Elementos para el estudio de los 
colegios mayores de la Universidad Complutense de Madrid, Madrid, 1981. 
14  RAMOS BALAGUER, Mercedes, Valor educativo de los colegios mayores. Distrito Universitario 
de Valencia (1927-1985), Madrid, 1987. 
15  ZUBIETA IRÚN, Juan Carlos, Los colegios mayores en España. Un análisis sociológico, Santan-
der, 1992. 
16  FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, Rubén, Gestión y administración del Colegio Mayor San Gregorio, 
Oviedo, 1999. 
17  PALOMARES IBÁÑEZ, Jesús María, Universidad y educación. El Colegio Mayor “Reyes Católi-
cos” (1947-1965), Valladolid, 2009. 
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1. Regulación económico-contable de los colegios mayores 
 
La evolución de la normalización contable en la contabilidad pública española 
puede dividirse en dos etapas, cuyo punto de inflexión se sitúa en la promulga-
ción de la Ley general presupuestaria de 1977. La mayor parte del período de 
este trabajo se encuentra en la primera etapa, donde las normas básicas que re-
gían la contabilidad pública eran la Ley de administración y contabilidad públi-
ca de 1911 y la Ley de entidades estatales autónomas de 1958. 

La Ley de administración y contabilidad de la hacienda pública de 1911 
consideró la contabilidad pública como un instrumento para el control de la 
legalidad presupuestaria y su tesorería, a través de la rendición de cuentas al 
órgano fiscalizador supremo. Si bien especificó el sistema de partida doble para 
la contabilidad del Estado (art. 75), este planteamiento teórico no se cumplió ya 
que en la práctica se siguió un complejo sistema basado en un conjunto de li-
bros auxiliares y de registro donde se asentaban las operaciones efectuadas, 
indicando sus características deudoras o acreedores pero sin conseguir los ade-
cuados enlaces y contrapartidas que imponía el método de la partida doble. Las 
limitaciones de este sistema hicieron imposible elaborar unos estados financie-
ros como un balance o una cuenta de explotación, bastaba con una contabilidad 
de caja que informara sobre la ejecución del presupuesto. 

La Ley sobre el régimen jurídico de las entidades estatales autónomas de 
195818, sometió la gestión de los organismos autónomos al régimen de presu-
puestos (art. 18) y les obligó a llevar una contabilidad que reflejara su gestión 
(art. 64). Mientras el Ministerio de Hacienda no dictara otras normas, llevaban 
su contabilidad en la forma más conveniente adaptándose, si era posible, al sis-
tema de partida doble. 

Con cierto retraso, el Decreto 1348/1962 otorgó a las universidades la con-
sideración de organismos autónomos que atienden los servicios encomendados 
mediante subvenciones consignadas en los presupuestos del Estado o mediante 
estas subvenciones y el rendimiento de los impuestos, arbitrios, tasas, recargos 
y exacciones que tuvieran establecidos, dependientes de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria del Ministerio de Educación. El Colegio Mayor Santa 
Cruz se situaría en este grupo. 

En el ámbito universitario la Ley general de educación de 1970 recordó que la 
actividad económica y financiera de las universidades se acomodaba a un presu-
puesto anual y en cada ejercicio formulaban balances, cuentas y una memoria de 
sus actividades y resultados económicos. Además, la contabilidad de las universi-
dades se ajustaría a un plan contable normalizado, aprobado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. Trimestralmente rendían al ministerio la información estadís-

   
18  Sustituyó a la Ley de 13 de marzo de 1943 que los reguló parcialmente. 
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tico-contable determinada (art. 4º). No obstante, no se aprobó ese plan contable, 
aunque si se presentaba trimestralmente la información requerida. 

La Ley 11/1977 general presupuestaria19 sentó las bases legales para la refor-
ma del sistema de contabilidad pública, consistente en el tránsito de una contabili-
dad administrativa a una contabilidad gerencial, cuyo objetivo básico era conseguir 
una gestión eficiente, sin definir los sistemas y medios para su desarrollo. 

Esta ley reconoció que la contabilidad pública era el soporte de la buena admi-
nistración y eficaz control de las actividades de la hacienda pública, aunque para 
ello era preciso añadir a los fines tradicionales de control los modernos de informa-
ción y gestión. En primer lugar, el tradicional control de legalidad se amplió a un 
control de eficacia y eficiencia. En segundo lugar, los gestores públicos demanda-
ron información para la toma de decisiones y el análisis de los efectos económicos 
de su gestión. En último lugar, el cumplimiento de los fines con su gestión implica-
ba determinar resultados presupuestarios, económicos y analíticos. 

En resumen, la Ley general presupuestaria de 1977 supuso el inicio de un 
profundo proceso de reforma que puso su énfasis en los aspectos que era más 
urgente modernizar: técnica contable e infraestructura contable. En el primer 
caso, la modernización y normalización de la contabilidad de las administracio-
nes públicas pasó por la aplicación real del método de partida doble y la aproba-
ción del plan general de contabilidad pública (14 de octubre de 1981 y una nue-
va versión el 11 de noviembre de 1983); en el segundo, se sustituyeron 
procedimientos manuales por sistemas de tratamiento de la información sopor-
tados en equipos informáticos denominados S.I.C.O.P. (sistema integral de in-
formación contable de la administración del estado y reestructuración de la fun-
ción de ordenación de pagos) y S.I.C.A.I. (sistema de información contable para 
la administración institucional). 

Desde el punto de vista contable, la Ley Orgánica 11/1983 impuso la adap-
tación de la estructura del presupuesto y del sistema contable universitario a las 
normas del sector público (art. 54). Esto implicó el sometimiento de la universi-
dad, y de los colegios mayores como centros universitarios, al plan general de 
contabilidad pública y al proceso de normalización contable pública. En concre-
to, en el campo de los organismos autónomos, el proceso de reforma de la con-
tabilidad se inició con el Real Decreto 2145/1985, que acentuó el carácter de la 
contabilidad para la gestión. Posteriormente, la Orden de 31 de marzo de 1986 
aprobó la Instrucción de contabilidad de los organismos autónomos que aprobó 
el plan contable adaptado a la administración institucional y dispuso su aplica-
ción obligatoria a partir de 1987. 
 

   
19  Esta Ley fue derogada por el Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, que 
aprobó el Texto Refundido de la Ley general presupuestaria. 
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2. Normativa y gestión económico-contable de Santa Cruz 
Durante este período el Colegio Mayor Santa Cruz se reguló mediante sus esta-
tutos, redactados teniendo en cuenta siempre la legislación vigente en cada mo-
mento (Figura 1)20. 

 
Figura 1: Regulación de Santa Cruz (1942-1981) 

Normativa propia del Colegio Mayor Santa Cruz 
- Estatutos del Colegio Mayor Felipe II (2-diciembre-1943)21 
- Estatutos del Colegio Mayor Santa Cruz (24-septiembre-1962)22 
- Estatutos del Colegio Mayor Santa Cruz (6-octubre-1976)23 
Legislación general aplicada 
- Decreto sobre colegios mayores (21-septiembre-1942) 
- Ley de ordenación universitaria (29-julio-1943) 
- Texto refundido sobre colegios mayores (30-noviembre-1943) 
- Decreto Orgánico de colegios mayores (26-octubre-1956) 
- Ley 14/1970 general de educación (4-agosto) 
- Decreto 2780/1973 (19-octubre) 

Fuente: Elaboración propia 
 

En la comparación de los estatutos resalta los múltiples puntos en común 
entre ellos (Figura 2). 

 
Figura 2: Administración y gestión de Santa Cruz (1942-1981) 

Estatuto Administración y gestión 
1943 Cap. VII: Organización administrativa (arts. 41º-64º) 

Cap. VIII: Del personal subalterno (arts. 65º-66º) 
Cap. IX: De la gestión administrativa (arts. 67º-69º) 

1962 Cap.VII: Organización administrativa (arts. 27º-33º) 
Cap. VIII: Personal subalterno y de servicio (art. 34º) 
Cap. IX: Gestión administrativa (art. 35º) 
Cap. X: Colegial decano (art. 36º) 

1976 Cap. I: Órganos del Colegio Mayor Santa Cruz (arts. 1º-10º) 
Cap. II: Gestión económica y administrativa (arts. 1º-4º) 
Cap. V: Del personal subalterno y de servicios (arts. 1º-4º) 

Fuente: Elaboración propia 
 

   
20  En 1942 este colegio mayor se restauró con el nombre de Felipe II, pasando a denominarse Cole-
gio Mayor Santa Cruz a partir de 1947. De ahí el nombre que aparece en los diferentes estatutos. 
21  Archivo Universitario de Valladolid: Legajo 7141. 
22  Archivo Universitario de Valladolid: Legajo 7141. 
23  Documento encontrado en el Colegio Mayor Santa Cruz sin catalogar. 
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Desde el punto de vista de la administración de Santa Cruz destaca la am-
pliación de los órganos de dirección durante este período; el director vio com-
plementada su labor con la figura del subdirector en 1962, que a su vez fue sus-
tituido en 1976 por un conjunto de órganos de dirección (consejo asesor de 
profesores de la universidad, comisión directiva y consejo colegial). 

Las competencias del director24 contenidas en los estatutos de 1943 (art. 44º), 
de 1962 (art. 29º) y de 1976 (cap. I, art. 7º) coincidieron con las enumeradas en la 
legislación vigente en cada momento y, desde el punto de vista contable, se centra-
ron en la presentación de presupuestos y cuentas a la universidad. Por otro lado, los 
estatutos encargaron la gestión económica al secretario-administrador, bajo la vigi-
lancia del director del colegio y la Universidad de Valladolid, esta última se centró 
en la elaboración y cumplimiento de los presupuestos. 

Asimismo, realizaron un desarrollo más extenso sobre la figura del secretario-
administrador25 que el contenido en la legislación del momento. Así, los estatutos 
de 1943 enumeraron como competencias del secretario-administrador del colegio la 
gestión administrativa, bajo la autoridad del director (art. 52º) y la formación del 
presupuesto anual del colegio y presentación de las cuentas (art. 53º). 

Por su parte, los estatutos de 1962 (art. 31º) y 1976 (cap. II, art. 4º) men-
cionaron expresamente como función del secretario-administrador la gestión 
económica y administrativa del colegio, bajo la autoridad del director. En con-
creto formar el presupuesto anual del colegio y tramitar y justificar las cuentas a 
la universidad, con organización de la contabilidad y ficheros y redactar una 
memoria anual de la labor del colegio en el orden económico, que acompañaba 
al balance de fin de ejercicio, con el refrendo de la dirección. 

En un primer momento, los estatutos de 1943 plantearon las siguientes ob-
servaciones respecto a la gestión: 

- Los presupuestos formulados por el secretario-administrador eran eleva-
dos a la junta de gobierno de la universidad y constituían un capítulo se-
parado de los presupuestos generales de la misma (art. 67º). 

- Los ingresos y gastos del colegio se hacían a través de la caja de la uni-
versidad. Los pagos se hacían previa presentación de las facturas autori-
zadas por la dirección del colegio y dentro de los límites del presupuesto. 
Las cantidades recaudadas en la administración del colegio, por pensio-

   
24  Los directores de Santa Cruz durante el período de estudio fueron Gratiniano Nieto Gallo (1943-
1952), José Martínez Salas (1952-1959), Salvador Senent Pérez (1959-1964) y Jesús García Fernández 
(1964-1982). 
25  Los secretarios-administradores del Colegio Mayor Santa Cruz durante el período de estudio 
fueron Eugenio Gómez Iglesias (1943-1950), personal adscrito a la administración general de la univer-
sidad debido al fallecimiento de Eugenio Gómez Iglesias (1950-1952), Federico Wattenberg Sanpere 
(1952-1957), Francisco Ibáñez Puche (1957-1970) e Hilarino Prieto Rodríguez (1970-1982). 
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nes de internos o pago de servicios, se ingresaban quincenalmente (art. 
68º). 

- La administración del colegio estaba subordinada, en cuanto a procedi-
mientos técnicos de contabilidad, a los órganos de administración de la 
universidad, a los que incumbía inspeccionar y dirigir aquella, sin perjui-
cio de la función fiscalizadora de la intervención y la autonomía de la di-
rección del colegio para la ordenación económica y determinación de los 
gastos dentro del presupuesto (art. 69º). 

A continuación, los estatutos de 1962 modificaron ligeramente estas indi-
caciones respecto a la gestión (art. 35º): 

- Los presupuestos, formulados por el secretario-administrador, eran eleva-
dos por el director del colegio, y con su aprobación, al rector26, para su 
aprobación y conocimiento por la junta de gobierno, y constituían un ca-
pítulo separado de los presupuestos de la universidad. 

- El colegio tramitaba y justificaba sus cuentas a través de la universidad, 
de conformidad con los procedimientos que ésta estimara oportuno seña-
lar; los ingresos y gastos del colegio debían estar autorizados por la uni-
versidad y llevar la conformidad de la dirección del colegio, ajustados a 
los presupuestos aprobados por la superioridad. 

- La rendición de cuentas debía hacerse preceptivamente con carácter 
anual, pudiendo el director recabarlas en cualquier momento y el rector 
exigirlas cuando lo estimara oportuno, sin perjuicio de la autonomía de la 
dirección del colegio para la ordenación económica y determinación de 
los gastos dentro del presupuesto aprobado por la universidad. 

Por último, los estatutos de 1976 realizaron un tratamiento más difuso del 
tema de la gestión: 

- La gestión económica del colegio mayor correspondía, bajo la autoridad 
del director, a un administrador (cap. II, art. 1º). 

- La rendición de cuentas debía efectuarse obligatoriamente con carácter 
anual y cuando el director del colegio lo acordara, sin perjuicio de lo con-
tenido en su reglamento y de la facultad del rector (cap. II, art. 3º). 

Por lo tanto, la regulación de los aspectos económicos no era extensa, los 
estatutos de 1943 trataron cuestiones relacionadas con el control de la legalidad 
y de la tesorería características de la contabilidad pública de ese período, mien-
tras que en los estatutos de 1976 se observa cierta relajación en esos temas. 
 

   
26  Mientras que en los estatutos de 1943 los presupuestos del colegio se elevaban a la junta de 
gobierno. 
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3. Plan de trabajo de Francisco Ibáñez Puche para Santa Cruz27 
 
El plan de trabajo presentado en 1957 por Francisco Ibáñez Puche28, secretario-
administrador del Colegio Mayor Santa Cruz, recogió, de una parte la organiza-
ción administrativa y régimen funcional que, en líneas generales, podía indicar-
se como más apropiados a un colegio mayor y, de otra parte, ya que disponía de 
elementos para poder referirse a Santa Cruz, indicación de las sugerencias que 
podían significar una mayor adecuación de su actual régimen administrativo a 
las necesidades del momento nacidas de la puesta en marcha de la ampliación 
realizada en el colegio y de las dificultades que planteaba al colegio el incre-
mento constante del precio de los factores económicos básicos. 

Este plan de trabajo ratifica la importancia de los individuos singulares en 
los procesos de reforma, transparencia informativa y transformación contable29, 
marca la línea de actuación del colegio y divide su organización administrativa 
en los siguientes aspectos: 

- Régimen de administración. 
- Régimen contable. Sistema de cuentas. 
- Régimen económico. Consideraciones generales. 
 

3.1. Régimen de administración 
La misión del secretario-administrador abarcaba un doble aspecto. En primer 
lugar, una actividad de gestión de los asuntos económicos del colegio, en este 
sentido el trabajo debía iniciarse con indicaciones de carácter general adminis-
trativo, analizando la misión de los cargos responsables y modo de desenvolver-
se cada uno de ellos dentro de la marcha normal del colegio. 

En segundo término, y como misión específica y personal, el secretario-
administrador debía llevar a sus cuentas aquellas anotaciones que reflejaran de 
un modo exacto la repercusión económica de sus actos de gestión, de este modo 
se producían los asientos que tenían su origen extracontable en los hechos eco-

   
27  Archivo Universitario de Valladolid: Legajo 7141. 
28  No se ha podido acceder a información personal debido a la Ley 6/1991, de 19 de abril, de archi-
vos y del patrimonio documental de Castilla y León. Sólo se tiene constancia que los puestos desempe-
ñados en la Universidad de Valladolid a partir de 1946 fueron en el Colegio Mayor Santa Cruz (secreta-
rio-administrador) y en la Facultad de Ciencias (auxiliar administrativo en secretaría y decanato y jefe 
del negociado) y que en 1981 se reincorporó al Ministerio de Hacienda. 
29  NUÑEZ TORRADO, Mirian, El papel de los individuos en la institucionalización de prácticas 
contables: El caso de la Renta de la Pólvora en Nieva España (1775-1787), Sevilla, 1999; LÓPEZ 
MANJÓN, Jesús Damián y GUTIÉRREZ HIDALGO, Fernando, “Asignación de gastos e ingresos como 
mecanismo de arbitraje: El caso del Colegio-Universidad de Osuna (1796-1800), en De computis, 5 
(2006), pp. 147-165. 
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nómicos de la vida diaria. Este planteamiento muestra el interés por conseguir 
una información contable fiable, sin errores significativos. 

Los problemas con una importancia destacada en la vida colegial fueron tres: 
el problema de la alimentación, quizás el más delicado por su repercusión directa e 
inmediata en la convivencia; el problema del personal, ya que de la eficiencia de sus 
prestaciones dependía la adecuada organización del colegio y, por último, un pro-
blema de conservación y mantenimiento de gastos generales de residencia, impres-
cindibles para que la máquina colegial pudiera seguir su marcha: 

- La alimentación debía cuidarse de forma extrema, ya que el valor creciente 
de estos artículos incrementaba de continuo el volumen de este capítulo en el 
presupuesto. El encargado de compras visitaba diariamente los estableci-
mientos, adquiriendo los géneros en las condiciones más ventajosas, llevaba 
el almacén de víveres y artículos de limpieza, realizaba las adquisiciones de 
combustibles y verificaba un control escrupuloso de las condiciones en peso, 
calidad,… en que se entregaban los géneros adquiridos. Al final de cada mes, 
del curso y del ejercicio económico debía presentar un parte de existencias 
por artículos que permitía a la administración el control de ese gasto y la con-
fección de los oportunos balances. Este control de existencias tuvo su reflejo 
en la elaboración de la cuenta de acopios y almacén. 

- El personal de servicio tenía al frente a una señora jefe del servicio, quien per-
sonalmente le indicaba su cometido específico, vigilando su cumplimiento. 

En líneas generales podían señalarse como imprescindibles: una cocine-
ra con sus pinches ayudantes, cierto número de camareras para atender el 
comedor30 y la limpieza de habitaciones de los residentes, planchado y repa-
so de ropa,… y varias mujeres de limpieza para cuidado de los servicios de 
aseo. Además del portero, sereno y botones siendo deseable que una de estas 
personas reuniese múltiples habilidades para realizar reparaciones varias, con 
esto se conseguía una economía y eficacia para el colegio. 

- La conservación y atención de los servicios generales incumbía de un 
modo directo al secretario-administrador, quien informaba y asesoraba a 
la dirección del colegio sobre los asuntos económicos. También mantuvo 
una vinculación con la universidad definida en términos de control de 
cuentas que se iniciaba con la presentación, para su aprobación, del pre-
supuesto del colegio, facilitaba adecuada información de la marcha eco-
nómica del centro mediante el sistema de balances y, por último, realiza-
ba su justificación en la forma oficial establecida. 

   
30  Por el contrario, los estatutos de 1976 impusieron el régimen de autoservicio para la comida y la 
cena (cap. III, art. 5º), medida de ahorro de costes consecuente con la situación de crisis económica de 
estos centros en la década de los años setenta. 
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Ibáñez Puche consideraba precisa esta enumeración para mostrar su cono-
cimiento del funcionamiento del colegio, puesto que desde su punto de vista 
administrar era usar los sistemas de cuentas y la gestión de los hechos de reper-
cusión económica que, en definitiva, condicionaban el valor de los asientos 
contables. 
 
3.2. Régimen contable. Sistema de cuentas 
El sistema contable que propuso Ibáñez Puche fue lo más analítico posible y 
permitió, mediante una amplia clasificación y detalle, apreciar la importancia de 
cada partida de ingresos y gastos a través de: 

- Presentar con la máxima claridad las cuentas, a fin de obtener de ellas la 
mayor eficacia orientadora. 

- Disponer el sistema de forma que permitiera su fácil adaptación al mode-
lo de justificación oficial de cuentas. 

Este sistema utilizó la partida doble31, al contrario que la contabilidad de la 
universidad de la cual formaba parte, desarrollada en los libros normales de este 
conocido sistema. Como detalle de importancia, podía citarse el empleo del 
libro diario-mayor32, uniendo ambos en un mismo rayado. Esta novedad facilitó 
el trabajo ya que de las operaciones de los auxiliares se hacían directamente en 
él los asientos por totales y, llevado al día, permitía conocer, en encasillado 
sucesivo, el total de cargos y abonos por cada cuenta y, por tanto, disponer fá-
cilmente de los saldos de las cuentas abiertas en el mayor. 

La utilización del libro diario-mayor fue posible gracias al empleo de un 
reducido número de cuentas en el sistema contable del colegio. En principio, 
Ibáñez Puche consideró conveniente abrir, teniendo en cuenta el desarrollo ad-
ministrativo del colegio, las siguientes once cuentas33: 

   
31  Ningún estatuto de Santa Cruz hacía referencia al empleo de la partida doble, al contrario que el 
Colegio Mayor Reyes Católicos que ya en sus primeros estatutos de 1948 mencionaban llevar la conta-
bilidad por partida doble (art. 61). (PALOMARES IBÁÑEZ, Jesús María, Universidad y educación. El 
Colegio Mayor “Reyes Católicos” (1947-1965), Valladolid, 2009). 
32  Edmond Degranges de Rancy, a finales del siglo XVIII, fue el inventor del diario-mayor al ser el 
primer autor que ideó y difundió la contabilidad a base de columnas múltiples. Al reducir a cinco el 
número de cuentas generales (caja, mercancías generales, efectos a cobrar, efectos a pagar y pérdidas y 
ganancias) pudo reunir fácilmente en un solo registro el diario y el mayor. En España, en el siglo XIX, 
Jose María Brost, seguidor de Degranges, aplicó el diario-mayor y Antonio Torrents y Monner elaboró 
un sistema de diario-mayor con diez cuentas. (VLAEMMINCK, Joseph, Historia y doctrinas de la conta-
bilidad, Madrid, 1961). 
33  En el ámbito privado, aunque sin uso generalizado, en 1932 Ignacio Aspichueta elaboró un plan 
denominado SISTORG (SISTemas de ORGanización contable), formado por diez cuentas reunidas en 
cuatro grupos, que tuvo siete ediciones posteriores en 1939, 1945, 1950, 1955, 1958, 1963 y 1969 
(ASPICHUETA, Ignacio, “Plan contable SISTORG”, en Revista Española de Financiación y Contabili-
dad, 3 (1972), pp. 759-798), y en 1962 el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España redactó 
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a) CAJA: Esta cuenta recogía los cobros y pagos realizados en efectivo. Se 
llevaba un libro para esta cuenta, donde se detallaban minuciosamente 
todas las operaciones efectuadas, tanto entradas como salidas. 

b) BANCOS: Esta cuenta tenía el mismo contenido que la anterior, pero 
registraba las operaciones efectuadas a través de cuentas bancarias. En 
un libro auxiliar se llevaba cuenta individual de cada banco. 
A efectos oficiales, las cuentas de caja y bancos se unificaban en la 
cuenta de tesorería, sólo se separaban a efectos de registro y control de 
operaciones. 

c) RESIDENCIA (explotación de residencia): Esta cuenta tenía una doble 
función de recogida de ingresos y gastos: 
- Se cargaban todos los gastos imputables a la explotación del colegio, 

agrupados por conceptos de la siguiente forma: 
- Personal: cargos directivos, administración, servicios, subalternos, 

gratificaciones y cargas sociales. 
- Alimentación: pan, leche, comestibles, patatas, carne, huevos, pesca-

do, frutas y hortalizas, conservas y embutidos y varios. 
- Gastos generales de residencia: alumbrado y energía eléctrica, agua 

y limpieza, combustible de calefacción y cocina, reparaciones y con-
servación, material de oficina, timbres, sellos y efectos, intereses y 
descuentos, teléfono y telégrafo, periódicos y revistas, propaganda, 
donativos y obsequios, jardinería, medicamentos, reposición de en-
seres y varios. 

- Becas: becas del colegio y de instituciones. 
- Secciones formativas: idiomas, conferencias, revista Santa Cruz, bi-

blioteca, deportes, música, coro y cuadro artístico, automovilismo y 
fotografía, cine, excursiones y visitas culturales, sección religiosa, 
fiestas del colegio y varios. 
De la simple enumeración de estas cuentas se desprende que esta 
contabilidad sirve de un modo eficaz para conocer la importancia de 
cada tipo de gasto en el colegio. 
Todas estas cuentas se incluían individualmente en un libro de gas-
tos. 

   
otro con el nombre de Plan General de Contabilidad para la Empresa Española, con nueve grupos y 
53 cuentas (MILLÁN FERNÁNDEZ, Wenceslao, “Plan general de contabilidad para la empresa española”, 
en Revista Española de Financación y Contabilidad, 3 (1972), pp. 829-859). 
No obstante, el plan de cuentas diseñado por Ibáñez Puche estaba adaptado a las necesidades del cole-
gio y, aunque contemplaba criterios utilizados en el ámbito privado, no reflejaba una influencia directa 
de los anteriores planes contables. 
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- Esta cuenta se abonaba por todos los ingresos obtenidos por el cole-
gio que fueran aplicados al sostenimiento y explotación de la resi-
dencia clasificados en: 
- Ingresos por pensiones de residentes. 
- Ingresos por subvenciones y donativos. 
- Fondo para becas (intereses patrimonio universitario). 
- Ingresos por consumiciones extraordinarias. 
- Varios. 

Al contrario que en los gastos, en la práctica no existió un libro auxi-
liar para los ingresos. 

d) RESIDENTES: Esta cuenta reflejaba la situación de las cuentas corrien-
tes de los colegiales y profesores residentes, cargándose por las pensio-
nes devengadas o anticipos y abonándose por sus entregas en efectivo. 
Esta cuenta llevaba un libro auxiliar por cuentas personales. 

e) DEUDORES Y ACREEDORES VARIOS: Esta cuenta contenía las rela-
ciones con terceros, bien por suministros, ventas u otras causas. Esta 
cuenta se completaba con un libro auxiliar, donde se abría cuenta indi-
vidual a cada persona o entidad con la que tuviera relación económica. 

f) CUENTAS DIVERSAS: Esta cuenta se utilizaba para recoger aquellas 
operaciones que no se debían a las relaciones normales del colegio, y no 
afectaban a ninguna de las restantes cuentas, llevando un libro auxiliar 
donde se desarrollaban las necesarias. 

g) ACOPIOS: El saldo de esta cuenta representaba el valor de las existen-
cias de los diversos artículos (adquisiciones no consumidas) tanto de 
almacén (combustibles, comestibles y artículos de limpieza) como ma-
terial de secretaría (papel, banderines, insignias del colegio,…). De-
biendo llevar por separado cada artículo que integraba dicha cuenta. 

h) MOBILIARIO Y ENSERES: Esta cuenta recogía el valor de los muebles, 
maquinaria y útiles existentes, asentados por su precio de coste, y que 
se reflejaban en el inventario. 

i) INSTALACIONES Y OBRAS: Esta cuenta incluía los gastos ocasionados 
por la instalación de nuevos servicios o maquinaria y obras de cierta 
importancia, que se pagaban con los fondos del colegio y se realizaban 
para mejorar el edificio. Las obras consecuencia del uso, y para conser-
vación, constituían reparaciones y se registraban en la cuenta corres-
pondiente de gastos generales de residencia. 

j) RESULTADO EJERCICIO: Esta cuenta contenía, al final de cada ejer-
cicio económico, el resultado que arrojaba su balance final. 
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k) CUENTA DE LA UNIVERSIDAD: En esta cuenta figuraba el importe 
pendiente de recibir de las subvenciones y consignaciones oficiales tra-
mitadas por este conducto, así como los anticipos recibidos a cuenta. 
Con el fin de que los resultados de cada mes estuvieran nivelados, se 
abonaba en la cuenta de residencia la parte proporcional a cada mes de 
las subvenciones devengadas y no percibidas, con cargo a esta cuenta. 

Para concluir, era necesario realizar un inventario general de los bienes del 
colegio. 
 
3.3. Régimen económico. Consideraciones generales 
El alza general en el coste de la vida afectó a la marcha económica del colegio. 
No se podía prever de un modo definitivo qué medidas podían ser las que resol-
vieran esta situación. Únicamente Ibáñez Puche apuntó unas consideraciones 
generales: 

- Si el incremento de precios seguía su marcha ascendente, el colegio debía 
arbitrar soluciones, mediante el incremento de subvenciones y elevando 
el importe de la pensión hasta equilibrar los gastos. Estas soluciones tam-
bién fueron planteadas por el resto de colegios mayores. 

- Estas medidas debían aplicarse desde comienzos del curso 1957-1958, 
pues los ingresos actuales eran insuficientes para mantener la línea que 
venía cumpliéndose, y esta circunstancia externa no debía afectar al logro 
de las funciones del colegio. 

- No cabía pensar en reducir plazas, pues se estimaba que los gastos gene-
rales no disminuían en mayor proporción que los ingresos por dicha re-
ducción, por el contrario, era preciso cubrir todas las plazas. Este plan-
teamiento es un indicio de la importancia de los costes fijos en el colegio. 

- Precisaba solución urgente una de las circunstancias que más dificultaban 
la marcha económica del colegio: el retraso en el cobro de las subvencio-
nes y becas que, prácticamente, no se hacían efectivas hasta próximo el 
fin de año, lo que significaba tener pendientes de pago por este retraso 
una cuarta parte aproximadamente del presupuesto total. El cobro de las 
pensiones de becarios se realizaba por trimestres vencidos. Si estos retra-
sos no se produjeran, el colegio podría llevar una marcha económica más 
desahogada y no se vería obligado a retener a los proveedores fuertes su-
mas, con los inconvenientes que esto acarreaba. 

- Dada la inseguridad en los precios, se estimaba conveniente la confección 
de presupuestos trimestrales, en lugar del presupuesto anual, facilitando 
al final de cada trimestre el balance correspondiente, a fin de mantener 
una línea vigilante más eficaz. A excepción de las atenciones con un ca-
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rácter marcadamente aperiódico, como eran las actividades de las seccio-
nes o reparaciones eventuales de cierta importancia. 

 
4. Organización y documentación contables de Santa Cruz 
 
La documentación contable ha sido aportada por el personal del Colegio Mayor 
Santa Cruz masculino, en concreto por el director Francisco Javier Agudo Ber-
nal y el técnico especialista María Luz Vaquero Veliz, que amablemente permi-
tieron acceder a los documentos, sin catalogar, que había en el centro. Concre-
tamente, se localizaron del período 1957-1981: 

Libro de gastos:  1957, 1959-1981 
Libro diario-mayor:  1960-1981 
Balances de comprobación: 1960, 1964-1981 
Balances de situación:  1957-1960, 1962-1981 
Cuentas de resultados:  1959-1960, 1962-1981 
Cuentas de almacén:  1960-1961, 1964-1981 
Ingresos de residentes:  1962-1981 
Saldos cuentas con residentes: 1960, 1964-1981 
Saldos cuentas con bancos: 1960, 1964-1981 
Saldos cuentas con proveedores: 1964-1981 
Saldos cuentas diversas: 1964-1981 
Memorias económicas:  1956-1959, 1973, 1975 
La escasa documentación contable localizada en Santa Cruz con anterio-

ridad a esta fecha, puede tener su origen en las obras de ampliación del cole-
gio que finalizaron en 1956 y contrasta con la abundancia existente a partir de 
1957, coincidiendo con la asunción por Francisco Ibáñez Puche de la adminis-
tración del colegio, y su elaboración de forma regular y continua con una pe-
riodicidad trimestral34. 

La documentación contable más importante para realizar el análisis eco-
nómico-contable ha sido los libros de gastos, cuentas de resultados, balances 
de situación y cuentas de almacén. Asimismo, las memorias económicas han 
explicado el contenido de ciertas partidas, el libro diario-mayor ha permitido 
comprobar el cuadre de las diferentes cuentas y los ingresos de residentes han 
reflejado los importes cobrados a los residentes, resumiendo la Figura 3 sus 
principales relaciones. El Anexo contiene la documentación elaborada por el 
colegio correspondiente a 1978, la elección de este año fue debida a que era 
uno de los que tenía toda la documentación completa y en mejor estado de 
conservación. 

   
34  A partir de 1970 se dispone de toda la documentación contable trimestral, coincidiendo con el 
inicio del período de administración de Hilarino Prieto Rodríguez. 
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Figura 3: Relaciones en la documentación contable de Santa Cruz (1957-1981) 

 

Libro Diario-Mayor

Libro de Gastos

Cuenta de Almacén

Balance de Situación

Cuenta de Resultados

 

Fuente: Elaboración propia 
 

4.1. Libro diario-mayor 
Durante esta etapa se aplicó la partida doble, tal y como contenía el plan de Ibáñez 
Puche y aunque los estatutos del colegio no la mencionaban expresamente, refle-
jando el patrimonio del colegio a través de la información recogida mediante anota-
ciones al debe y al haber en el correspondiente libro diario-mayor. 

En este libro las anotaciones se llevaban a cabo de la siguiente forma: en la 
primera columna aparecía la fecha, a continuación el concepto de la operación y 
luego el debe y el haber de las diferentes cuentas, anotando la cantidad en las co-
lumnas correspondientes (Figura 4). Al final de cada hoja se sumaban las cantida-
des de las columnas, obteniendo los totales del libro mayor de cada cuenta. 
 

Figura 4: Rayado del libro diario-mayor de Santa Cruz (1957-1981) 

Fecha Concepto 
DEBE HABER 

Caja Banco Resid ... Caja Banco Resid … 

 
 
 

         

Sumas y siguen         

Fuente: Elaboración propia 
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A lo largo del período se ha producido una concentración y un menor detalle 
en los conceptos contabilizados (manutención, nóminas o reparaciones)35, pasando 
de una media de 815 conceptos en los primeros cinco años (1960-1964) a 531 con-
ceptos por término medio en los últimos cinco años (1976-1980). Además, los erro-
res contables se corregían en la mayoría de los casos mediante contraasiento, aun-
que también se han encontrado asientos con cantidades negativas. 

A continuación se analizan los movimientos de las siguientes cuentas en el libro 
diario-mayor: acopios, inmovilizado material (mobiliario y enseres e instalaciones y 
obras), deudores varios (alumnos residentes), acreedores varios, cuentas diversas, 
residencia, resultado ejercicio y tesorería (caja y bancos). Las cuentas se representan 
con rectángulos, el origen del vector equivale a una anotación en el debe de la cuenta 
y el destino del vector indica una anotación en el haber de la cuenta. 

 
4.1.1. Acopios 
Los movimientos en la cuenta de acopios aparecen en la Figura 5, reflejando su 
saldo fnal el valor de las existencias finales. 

Por un lado, esta cuenta contenía anotaciones en el debe para reflejar las 
existencias iniciales, las compras de elementos inventariables (combustible o 
artículos de limpieza), asi como los menores consumos habidos en el período. 
Las compras realizadas solían abonarse a cuentas de acreedores varios (1), aun-
que a veces aparecían con cuentas de tesorería (2), mientras que los menores 
consumos eran abonados en la cuenta de residencia (3). 

Por otro lado, la cuenta de acopios contenía anotaciones en el haber por los 
consumos utilizando como contrapartida la cuenta de residencia (4) y por los ingre-
sos debidos a la venta de ciertos elementos inventariables como banderines e insig-
nias, cuyo importe era mínimo y normalmente se cobraban por tesorería (5). 
 

Figura 5: Movimientos en cuenta de acopios de Santa Cruz 

 

AcopiosResidencia Tesorería
(5)

(1)

Acreedores varios

(2)

(3)

(4)

 

Fuente: Elaboración propia 

   
35  Por ejemplo, al principio se desglosaba el concepto de la manutención al que se hacía referencia 
(leche, pan, huevos, carne, etc.) y al final simplemente se anotaba como manutención, sin especificar. 
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4.1.2. Inmovilizado material 
La Figura 6 muestra cómo las cuentas de inmovilizado material (mobiliario y 
enseres e instalaciones y obras) contabilizaban su nacimiento deudor con abono 
a acreedores varios (1). 

 

Figura 6: Movimientos en cuenta de inmovilizado material de Santa Cruz 

 

Instalaciones y obras

Mobiliario y enseres

Residencia

Cuentas diversas Acreedores varios

(1)

(1)(2)

(2)

(3)

(3)

 

Fuente: Elaboración propia 
 

En 1970 se saldaron los créditos invertidos (reflejados en cuentas diversas 
del pasivo) una parte con mobiliario y enseres (2) y el resto con residencia (2). 
Ese mismo año, también desapareció la cuenta de instalaciones y obras con 
cargo a cuentas diversas (3) y residencia (3). En consecuencia, desde esa fecha 
Santa Cruz no cuenta con inmovilizado material en su activo. 
 
4.1.3. Acreedores varios 
La cuenta de acreedores tuvo dos movimientos básicos (Figura 8), por una parte, su 
abono con cargo a residencia (1) (gastos), acopios (1) (compras), mobiliario y ense-
res (1) e instalaciones y obras (1) por el importe pendiente de pago y, por otra parte, 
su cargo con abono a tesorería (2) al efectuar el pago correspondiente. 
 

Figura 8: Movimientos en cuenta de acreedores varios de Santa Cruz 

 
Instalaciones y obras

Residencia
Acreedores varios Tesorería

Acopios

Mobiliario y enseres

(1)

(1)
(1)

(1)
(2)

 
Fuente: Elaboración propia 
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4.1.4. Deudores varios 
En el libro diario-mayor los únicos deudores varios que aparecían eran los 
alumnos residentes (Figura 7), originando el pago de las pensiones y de sus 
gastos por parte de los residentes una anotación en el haber con cargo a tesorería 
(1). Esta forma de actuar suponía que el colegio adquiría una deuda con los 
residentes que desaparecía mediante su reflejo como ingresos (pensiones) o 
menor gasto (gastos cobrados a residentes) en la cuenta de residencia, generan-
do en ambos casos un cargo en la cuenta de alumnos residentes con abono a la 
cuenta de residencia (2). Por su parte, el colegio pagaba cantidades correspon-
dientes a los residentes (3), que se convertían en deudores, y que después co-
braba a dichos residentes (1). 
 

Figura 7: Movimientos en cuenta de deudores varios de Santa Cruz 

 

Alumnos residentesTesorería Residencia
(1) (2)

(3)  
 

Fuente: Elaboración propia 
 

4.1.5. Cuentas diversas 
Los movimientos de cuentas diversas eran de dos tipos (Figura 9), por un lado 
reflejaban en el haber los diferentes cobros por tesorería (1) que realizaba el 
colegio por rentas de las casas, intereses del patrimonio universitario, descuen-
tos de nóminas (seguros sociales, utilidades, alojamiento y manutención o ren-
dimientos de trabajo personal), descuentos de facturas o ingresos diversos a 
justificar (ventas de sobres, papel, tickets del bar o intereses bancarios) y que 
posteriormente abonaba como ingreso en la cuenta de residencia (2). Las sub-
venciones recibidas se contabilizaban del anterior modo o al revés, primero el 
ingreso y luego el cobro. 

Por otro lado, cuentas diversas contenía los pagos por tesorería (3) realiza-
dos por el colegio en concepto de becas, multas al servicio, gastos diversos a 
justificar (portes, impresos, taxis o certificados escolares) o indemnizaciones y 
que posteriormente cargaba como gastos en la cuenta de residencia (4). 
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Figura 9: Movimientos en cuentas diversas de Santa Cruz 

 

Cuentas diversasTesorería Residencia
(1) (2)

(3) (4)  
 

Fuente: Elaboración propia 
 
Las ayudas (subvenciones y becas) eran una importante partida de cuentas 

diversas, dicha cuenta servía para separar el ingreso o gasto (componente de la 
cuenta de residencia) del cobro o pago (partida de tesorería). Normalmente, los 
cobros o pagos se realizaban con posterioridad al devengo del ingreso o gasto, 
incluso en otro ejercicio. 

En conclusión, esta forma de contabilización era un modo de aplicar el 
principio del devengo ya que el ingreso por subvención se reflejaba en la cuenta 
de residencia del ejercicio correspondiente con cargo a cuentas diversas, donde 
permanecía hasta el momento del cobro por tesorería. El mismo planteamiento 
se hacía con los gastos por ayudas concedidas como las becas, aparecía el gasto 
en la cuenta de residencia del ejercicio correspondiente abonando cuentas diver-
sas, donde permanecía hasta el momento del pago por tesorería. 
 
4.1.6. Residencia 
En el libro diario-mayor aparecía sin desglosar en las diferentes cuentas de gas-
tos e ingresos. Las anotaciones en el debe de esta cuenta (Figura 10) hacían 
referencia a los gastos pendientes de pago (acreedores varios o cuentas diver-
sas), pagados (tesorería) y consumos (acopios) (1) y a la regularización del be-
neficio al final del período con resultado ejercicio (2). Mientras que en el haber 
se anotaban los ingresos o menores gastos (3) y la regularización de la pérdida 
al final del período con resultado ejercicio (4). 
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Figura 10: Movimientos en cuenta de residencia de Santa Cruz 

 

ResidenciaAcopios Tesorería

(1)

(3)
(4)(2)

Cuentas diversas

Resultado ejercicio

Alumnos residentes Acreedores varios

(1)
(1)

(1)

(3)
(3)

(3)

 
 

Fuente: Elaboración propia 
 
4.1.7. Resultado ejercicio 
La cuenta resultado ejercicio únicamente contenía un asiento al final del período 
para regularizar el resultado obtenido con la cuenta de residencia (vista en el 
apartado anterior), en caso de obtener beneficio el asiento de regularización era: 

Residencia   a Resultado ejercicio 
y en caso de aparecer una pérdida el asiento era: 

Resultado ejercicio  a Residencia 
 

4.1.8. Tesorería 
Los movimientos en tesorería comprendían los cobros y pagos efectuados en el 
período (Figura 11). Por un lado, los cargos reflejaban los cobros realizados en 
efectivo (caja) o por cuenta bancaria (bancos) a los alumnos residentes (1), 
cuentas diversas (1), acopios (1) o residencia (1) por los conceptos vistos ante-
riormente. Por otro lado, los abonos mostraban los pagos efectuados por alum-
nos residentes (2), cuentas diversas (2), acopios (2), residencia (2) y acreedores 
varios (2) por los conceptos analizados en apartados anteriores. 
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Figura 11: Movimientos en cuenta de tesorería de Santa Cruz 

 

TesoreríaAcopios Residencia
(2)

(2)(1)

Cuentas diversas

Alumnos residentes

Acreedores varios

(1)
(1)

(1)

(2)
(2)

(2)

 
 

Fuente: Elaboración propia 
 
4.2. Estados contables globales 
 
4.2.1. Cuenta de resultados: cuenta de residencia 
Durante este período los ingresos y gastos de Santa Cruz se clasificaron de la 
siguiente forma (Figura 13): 

 
Figura 13: Cuenta de residencia de Santa Cruz (1957-1981) 

GASTOS INGRESOS 

- Personal 
- Manutención 
- Gastos generales de residencia 
- Becas 
- Secciones formativas 

- Pensiones36 
- Subvenciones 
- Becas 
- Ingresos varios 
 

Fuente: Elaboración propia 
 

En el libro de gastos se observa una reducción en la cantidad de anotacio-
nes, de un máximo de 166 en 1957 llegó a reducirse a 66 en 1975. Además, la 
descripción del hecho contabilizado también se simplificó, siendo en su gran 
mayoría anotados como facturas, sin ningún otro tipo de especificación. Esta 
evolución coincide con lo ocurrido a las anotaciones en el libro diario-mayor. 

   
36  Incluían los ingresos por pensiones de residentes y por consumiciones extraordinarias. 
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Estas anotaciones reflejaban los gastos o consumos y luego restaban los 
menores gastos o consumos, las anulaciones de facturas y las cantidades cobra-
das, pudiendo quedar cantidades negativas. La resta de los menores consumos 
era una forma de reflejar las existencias, apareciendo el consumo habido del 
elemento durante el período. Por su parte, la resta de las cantidades cobradas, lo 
cual suponía un menor gasto o consumo, implicaba que el importe final refleja-
ba el gasto perteneciente al colegio o a terceros y que no había sido cobrado y 
no el gasto total habido en el colegio por ese concepto. 

El colegio trató de representar en la cuenta de residencia los gastos del colegio, 
esto significaba que Santa Cruz podía contabilizar ciertos gastos correspondientes a 
residentes (teléfono o actividades), pero en el momento que cobraba dichos gastos a 
esas personas minoraba el gasto reflejado en la cuenta de residencia, de este modo 
se pretendía conseguir que la cuenta de residencia sólo reflejara los gastos del cole-
gio, tal y como se vio al estudiar el libro diario-mayor. 

El movimiento de esta cuenta se refería exclusivamente a los gastos efectiva-
mente realizados (pagados o no) y a los ingresos devengados, incluso en el caso de 
que aún no estuvieran cobrados. Este resultado no representaba la situación de teso-
rería del colegio ya que ésta dependía, en su aspecto positivo, de las inversiones 
efectuadas que podían estar en existencia en otras cuentas (por ejemplo, almacén) y, 
en su aspecto negativo, de los cobros realizados por cuenta de atenciones que toda-
vía no se habían llevado a cabo (por ejemplo, cobros anticipados). 

La distinción anterior diferenciaba las expresiones gasto e inversión y gasto 
y pago, que tantas veces se confunden. La adquisición, por ejemplo, de un mue-
ble, aunque estuviera pagado no era gasto, sino inversión, pues el valor no se 
había consumido, sino que estaba en existencia e incrementaba el activo. La 
cuenta de mobiliario indicaba el valor existente y sólo podía imputarse como 
gasto de esta adquisición, al final del ejercicio económico, la cantidad a deducir 
como amortización. 

Del mismo modo podía ocurrir que, incorrectamente, se interpretara el sal-
do de esta cuenta como efectivo de caja. El fundamento del error era el mismo: 
la cuenta de residencia se refería al gasto (no al pago) y al ingreso, no al cobro 
en efectivo, sino al ingreso devengado, con independencia de haber realizado o 
no el correspondiente cobro. Si tal ingreso aún no se había hecho efectivo estaba 
asentado como partida de deudores y se cobraba en su día, constituyendo una 
partida del activo. 

Las anteriores explicaciones muestran la intención de Ibáñez Puche de 
aplicar el principio del devengo y reflejar los ingresos y gastos, independiente-
mente del cobro o pago, en la contabilidad del colegio. 

El saldo que presentaba esta cuenta al final de cada mes indicaba exacta-
mente el resultado, beneficio o pérdida, de dicho mes y la marcha del colegio. 
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Equivalía, dentro de esta contabilidad administrativa, a lo que en la contabilidad 
comercial significaba la cuenta de explotación, ganancia o pérdida en el nego-
cio. De llevar o no esta cuenta dependía conocer o no al final del ejercicio si se 
ganaba o se perdía, de ahí su particular importancia. En consecuencia, la inclu-
sión de esta cuenta supuso una de las principales aportaciones de este plan con-
table y orientó la contabilidad del colegio hacia la gestión, que no era un aspec-
to considerado en la contabilidad pública de ese momento37. 
 
4.2.2. Balance de situación 
El balance de situación ofrece la siguiente composición patrimonial (Figura 12): 
 

Figura 12: Balance de situación de Santa Cruz (1957-1981) 

ACTIVO PASIVO 

- Tesorería 
- Acopios 
- Deudores varios 
- Cuentas diversas 
- Mobiliario y enseres 
- Instalaciones y obras 

- Acreedores varios 
- Cuentas diversas 
- Resultado ejercicio 
- Resultado ejercicios anteriores 
 
 

Fuente: Elaboración propia 
 

El activo se organizó de mayor a menor liquidez: tesorería, acopios, deudo-
res varios, cuentas diversas, mobiliario y enseres e instalaciones y obras. Mien-
tras que el pasivo se clasificó de mayor a menor exigibilidad: acreedores varios, 
cuentas diversas, resultado ejercicio (cuenta de residencia) y resultado de ejerci-
cios anteriores. 

La principal modificación en la estructura del balance de situación se ob-
serva en el activo que pasa a contener, teóricamente, sólo partidas a corto plazo 
a partir de 1970, cuando el inmovilizado material del colegio se incluyó en el 
inmovilizado de la Universidad de Valladolid, en base a la obligación contenida 
en los estatutos provisionales de esta universidad redactados en 1971 de confec-

   
37  ROBLES PARAMIO, María Paz y RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, Ricardo, “Aproximación a la cuenta de 
resultados del Colegio Mayor Santa Cruz (1968-1981) como instrumento de gestión”, en De Computis, 
18 (2013), pp. 26-50 contiene un análisis de la evolución de los ingresos y gastos de este centro, así 
como de sus resultados. 
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cionar un inventario de todos sus bienes38, entre los cuales se encontraban los de 
Santa Cruz. 
 
A modo de resumen y conclusiones 
 
El interés mostrado por ciertas personas hace posible introducir reformas en las 
organizaciones, aunque no exista ninguna obligación legal para ello. En el caso de 
Santa Cruz una de esas personas fue Francisco Ibáñez Puche, quien al hacerse cargo 
de la administración del colegio en 1957 diseñó un plan de trabajo, teniendo en 
cuenta su conocimiento de las necesidades y problemas del colegio, con un amplio 
contenido al abarcar facetas administrativas, contables y económicas. Si bien la 
principal novedad fue la presentación de un plan de cuentas, adaptado a las necesi-
dades del colegio, que permitió la normalización del proceso contable, la utilización 
de la partida doble, la llevanza de un libro diario-mayor, la aplicación del criterio 
del devengo y la elaboración de unas cuentas (balance de situación y cuenta de 
resultados, entre otras) y presupuestos con carácter trimestral. 

Este sistema contable se apartó del utilizado en la contabilidad pública de 
la época e intentó aplicar los principios existentes en el ámbito privado empre-
sarial, para mejorar la información de cara a la gestión y la toma de decisiones, 
como muestra la importancia concedida a la cuenta de resultados (cuenta de 
residencia) del colegio. 

La utilización de la partida doble permitió reflejar el patrimonio del colegio a 
través de la información recogida mediante anotaciones al debe y al haber en el 
libro diario-mayor, el cual pudo utilizarse gracias al reducido número de cuentas 
definidas (caja, bancos, residencia, deudores y acreedores varios, cuentas diversas, 
acopios, mobiliario y enseres, instalaciones y obras y resultado del ejercicio). Si 
bien, durante el período se produjo una simplificación en la descripción del hecho 
(normalmente anotado como facturas) y una reducción drástica en la cantidad de 
anotaciones tanto en el libro de gastos,como en el diario-mayor. 

La aplicación del principio del devengo, reflejando los ingresos y gastos 
del colegio independientemente del momento de su cobro o pago, se ve, por 
ejemplo, en la forma de contabilizar las subvenciones (el ingreso por subven-
ción se reflejaba en la cuenta de residencia del ejercicio correspondiente con 
cargo a cuentas diversas, donde permanecía hasta el momento del cobro por 
tesorería), o en los gastos por ayudas concedidas como las becas (el gasto apa-
recía en la cuenta de residencia del ejercicio correspondiente abonando cuentas 
diversas, donde permanecía hasta el momento del pago por tesorería). Más aún, 
el colegio trató de representar en la cuenta de residencia los gastos del colegio, 
esto significaba que Santa Cruz contabilizaba ciertos gastos correspondientes a 

   
38  Anteriormente los bienes propiedad del Estado no eran objeto de valoración. 
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residentes (teléfono o actividades), pero en el momento que cobraba dichos 
gastos a esas personas minoraba el gasto reflejado en la cuenta de residencia, de 
este modo se pretendía conseguir que la cuenta de residencia sólo reflejara el 
importe del gasto correspondiente exclusivamente al colegio. 

La cuenta de residencia estaba compuesta por un grupo de cuentas que re-
cogían los ingresos (pensiones, subvenciones, becas y varios) y los gastos (per-
sonal, manutención, gastos generales de residencia, becas y secciones formati-
vas), que después se desglosaban en una serie de partidas. Su inclusión 
constituyó una de las principales aportaciones de Ibáñez Puche en 1957, al 
orientar la contabilidad del colegio hacia la gestión, aspecto no considerado en 
la contabilidad pública de ese momento. 

El balance de situación organizaba el activo de mayor a menor liquidez (te-
sorería, acopios, deudores varios, cuentas diversas, mobiliario y enseres e insta-
laciones y obras) y el pasivo de mayor a menor exigibilidad (acreedores varios, 
cuentas diversas, resultado ejercicio (cuenta de residencia) y resultado de ejerci-
cios anteriores), siguiendo los criterios del mundo empresarial. 

El control efectuado por la Universidad de Valladolid sobre este colegio se 
redujo a lo establecido en las leyes, se centró en las subvenciones concedidas y 
consistió en un simple control de los ingresos y gastos a través de los presu-
puestos, pero sin plantearse objetivos relacionados con la gestión, comporta-
miento plenamente conforme con la contabilidad pública de la época. En este 
sentido Santa Cruz fue una institución con mucha autonomía, a la que única-
mente se le exigió el cumplimiento de ciertos requisitos formales de cara a la 
concesión de ayudas (subvenciones y becas). El colegio era el encargado de 
controlar internamente su gestión, para lo cual resultaba de gran ayuda el detalle 
con el que llevaba su contabilidad. 

El sistema contable aplicado desde 1957 y la elaboración trimestral de 
cuentas resultaron claves en el control interno de los recursos, ya que la compa-
ración de la cuenta liquidada con el presupuesto permitía al colegio controlar la 
adecuada ejecución del mismo, así como la correcta gestión de los recursos sin 
desviarlos del fin al que habían sido asignados, y adoptar rápidamente las medi-
das correctoras oportunas. Este sistema contribuyó a mejorar el control y a in-
crementar la cantidad y calidad de la información de naturaleza económico-
financiera. Por lo tanto, se puede concluir que Santa Cruz elaboró una contabili-
dad financiera avanzada a partir de 1957, adelantándose a las disposiciones 
legales obligatorias. Un indicio de este cambio en las funciones del sistema 
contable es el incremento en la cantidad y continuidad de la documentación 
contable, obteniendo un completo sistema de contabilidad con múltiples funcio-
nes y orientado a la gestión. 

Este trabajo pretende ayudar a mejorar el conocimiento de los colegios 
mayores a través del estudio de un caso concreto y puede servir de punto de 
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partida para futuros trabajos donde sería interesante por ejemplo: comparar este 
sistema contable con el desarrollado en otros colegios mayores o ver si la im-
plantación del plan general de contabilidad pública en los años ochenta, en la 
Universidad de Valladolid, modifica la información obtenida de Santa Cruz y su 
utilidad de cara a mejorar la gestión y ayudar en la toma de decisiones. 
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va (BOE, 6-agosto-1970 rectificada el 7-agosto-1970 y el 10-mayo-1974). 
Decreto 2780/1973, de 19 de octubre, sobre normas reguladoras de colegios mayores 

(B.O.E., 10-noviembre-1973). 
Ley 11/1977, de 4 de enero, general presupuestaria (BOE, 8-enero-1977). 
Real Decreto 1857/1981, de 20 de agosto, por el que se modifica parcialmente el Decre-

to 2780/1973, de 19 de octubre, regulador de los colegios mayores universitarios 
(BOE, 29-agosto-1981). 

Orden, de 14 de octubre de 1981, por la que se aprueba, con carácter provisional, el plan 
general de contabilidad pública (BOE, 29-octubre-1981). 

Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de reforma universitaria (BOE, 1-septiembre-
1983). 

Resolución, de 11 de noviembre de 1983, por la que se aprueba la nueva versión del 
plan general de contabilidad pública (BOE, 19 y 20-enero-1984). 

Real Decreto 2145/1985, de 23 de octubre, por el que se regulan las competencias con-
tables en la administración institucional del Estado (BOE, 20-noviembre-1985). 

Orden, de 31 de marzo de 1986, por la que se aprueba la instrucción de contabilidad de 
los organismos autónomos del Estado (BOE, 22-mayo-1986). 
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Anexo: 
Documentación del Colegio Mayor Santa Cruz de 1978 
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